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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-47951021-APN-DCYS#JGM

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-47951021-APN-DCYS#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramitó la Licitación Pública N° 79-0007-LPU19 para la
provisión, instalación y mantenimiento de una Central Telefónica para el edificio de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, por el término de DOCE (12) meses con opción a prórroga por un período
igual al del contrato inicial.

Que mediante la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° DI-2019-82-APN-SSCA#JGM del 6 de junio de 2019,
se autorizó el procedimiento de selección por Licitación Pública bajo la modalidad “Llave en Mano”
contemplada en los artículos 25, inciso a), apartado 1 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus
modificatorios y 10, 25, inciso b) y 27, inciso c) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus
modificatorios, por un costo estimado de PESOS VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA
MIL ($ 28.260.000,00) y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares respectivo.

Que en virtud de ello, se llevó a cabo el trámite de difusión y publicidad correspondiente al procedimiento
de selección por Licitación Pública, obteniéndose TRES (3) propuestas de las que da cuenta el Acta de
Apertura IF-2019-59434008-APN-DCYS#JGM del 3 de julio de 2019.

Que la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, en su carácter de Unidad Requirente, mediante ME-2019-62034616-APN-DTIYC#JGM, se
expidió sobre las ofertas presentadas.

Que de acuerdo al análisis realizado sobre las ofertas presentadas, se expidió la Comisión Evaluadora de
Ofertas mediante el IF-2019-62356477-APN-DCYS#JGM de fecha 11 de julio de 2019, recomendando
adjudicar la Licitación Pública N° 79-0007-LPU19 a la firma ACSYS S.A. por ser su oferta admisible,
conveniente y ajustarse a lo solicitado.



Que se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el gasto.

Que mediante IF-2019-66920898-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del Anexo al artículo 9° del
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030/16 y el Anexo al artículo 35, inciso b) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el
Decreto Nº 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de selección por Licitación Pública N° 79-0007-LPU19
contemplado en los artículos 25, inciso a), apartado 1 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus
modificatorios y 10, 25, inciso b) y 27, inciso c) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus
modificatorios, para la provisión, instalación y mantenimiento de una Central Telefónica para el edificio de
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el término de DOCE (12) meses con opción a
prórroga por un período igual al del contrato inicial.

ARTÍCULO 2º.- Adjudicase la Licitación Pública N° 79-0007-LPU19 a la firma ACSYS S.A. (C.U.I.T. N°
30-70913685-9) por la suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL
CIENTO CINCUENTA Y SIETE ($ 28.099.157,00), por ser su oferta admisible, conveniente y ajustada a
lo solicitado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución se atenderá con cargo a
las partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS de la
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a emitir la
correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.
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